
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAVANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 1997; el Decreto 2.541, de fecha 28 de Diciembre de
2012, que aprueban y ponen en vigencia el Presupuesto Municipal del año 2013; providencia N°
2254 de fecha 10 de abril de 2013, ordinario N°361 que autoriza modificación presupuestaria de
programa social municipal SENDA y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y 63
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O :

1. Modificase el Decreto N° 236 de fecha 01 de Febrero de 2013, del Programa "Prevención de
Drogas en Sectores Vulnerables 2013"

2. Crea ítem Movilización

ÍTEM

RECURSOS HUMANOS
GASTOS OPERACIONALES
MOVILIZACIÓN (Pasajes
Personal SENDA)
TOTAL

PROGRAMA
ORIGINAL
12.360.000

400.000
0

12.760.000

DISMINUCIÓN

1.050.000

AUMENTO

1.050.000

TOTAL

11.310.000
400.000

1.050.000

12.760.000

3. Traspásese el monto de 1.050.000 desde el ítem Recursos Humanos al ítem Movilización

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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